



Enviar búsqueda


Cargar
Semana 4 - Recursos impugnatorios.pdf
•
0 recomendaciones•48 vistas

F
FabianaCaquiamarcaYaSeguir
recursos impugantorios derecho procesal cosntitucional Leer menos

Leer más
Derecho




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 36Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión

















































































Recomendados
Presentación cuadro sinoptico sobre sentencias
Presentación cuadro sinoptico sobre sentenciasZoraida Ojeda Ojeda 


Derecho procesal civil (completo)
Derecho procesal civil (completo)UMG 


Unidad 10. Proceso abreviado, simplificado y salidas alternas del proceso penal
Unidad 10. Proceso abreviado, simplificado y salidas alternas del proceso penalUniversidad del golfo de México Norte 


Medidas cautelares en el Código Procesal Civil (Presupuestos de Procedencia y...
Medidas cautelares en el Código Procesal Civil (Presupuestos de Procedencia y...Jhonathan Albino 


Proceso Penal Acusatorio y Juicio Oral
Proceso Penal Acusatorio y Juicio OralDiana Edith Gomez Hernandez 


LAS EXCEPCIONES   PROCESALES O DE FORMA  Y  MATERIALES DE FONDO O SUSTANTIVAS
LAS EXCEPCIONES   PROCESALES O DE FORMA  Y  MATERIALES DE FONDO O SUSTANTIVASIng. Jerry González Trejos, MBA. 


La teoria de la acción
La teoria de la acciónAndres Horacio Zuluaga Martinez 


Prueba anticipada
Prueba anticipadaJhaja DC 










La actualidad más candente
La prueba documental proceso civil df
La prueba documental proceso civil dfM en I. Alejandro Vázquez Ávila 


Unidad 11. Audiencia intermedia
Unidad 11. Audiencia intermediaUniversidad del golfo de México Norte 


ENJ-400-La Sentencia
ENJ-400-La SentenciaENJ 


Error En El Acto JuríDico
Error En El Acto JuríDicoLenin Blas 










La actualidad más candente
Unidad 1. Proceso y Juicio.
Unidad 1. Proceso y Juicio.Clases Licenciatura 


Resumen  de reconvención (grupo 5°)
Resumen  de reconvención (grupo 5°)Diana Avendaño Huaychani 


Procedimiento contencioso electoral
Procedimiento contencioso electoralGenesis Garcia 


ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDA
ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDARonald Lobaton 










La actualidad más candente
Demanda y emplazamiento
Demanda y emplazamiento2106191081 


Las excepciones en el código procesal civil
Las excepciones en el código procesal civilOscar Vielich Saavedra 


Instituciones procesales penales
Instituciones procesales penalesOtto Ivan Ayala Becerra 


Unidad 2. Juicio Ordinario Civil.
Unidad 2. Juicio Ordinario Civil.Clases Licenciatura 










La actualidad más candente
Alegatos pruebas y conclusiones
Alegatos pruebas y conclusionesAlfredjimenez 


teoria de justicia
teoria de justiciaANARCE 


SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIO
SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIONadiuska Celis 


Acto juridico
Acto juridicoJunior Marin Flores 










Más contenido relacionado
La actualidad más candente
La prueba documental proceso civil df
La prueba documental proceso civil dfM en I. Alejandro Vázquez Ávila 



Unidad 11. Audiencia intermedia
Unidad 11. Audiencia intermediaUniversidad del golfo de México Norte 



ENJ-400-La Sentencia
ENJ-400-La SentenciaENJ 



Error En El Acto JuríDico
Error En El Acto JuríDicoLenin Blas 



Unidad 1. Proceso y Juicio.
Unidad 1. Proceso y Juicio.Clases Licenciatura 



Resumen  de reconvención (grupo 5°)
Resumen  de reconvención (grupo 5°)Diana Avendaño Huaychani 



Procedimiento contencioso electoral
Procedimiento contencioso electoralGenesis Garcia 



ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDA
ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDARonald Lobaton 



Demanda y emplazamiento
Demanda y emplazamiento2106191081 



Las excepciones en el código procesal civil
Las excepciones en el código procesal civilOscar Vielich Saavedra 



Instituciones procesales penales
Instituciones procesales penalesOtto Ivan Ayala Becerra 



Unidad 2. Juicio Ordinario Civil.
Unidad 2. Juicio Ordinario Civil.Clases Licenciatura 



Alegatos pruebas y conclusiones
Alegatos pruebas y conclusionesAlfredjimenez 



teoria de justicia
teoria de justiciaANARCE 



SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIO
SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIONadiuska Celis 



Acto juridico
Acto juridicoJunior Marin Flores 



Proceso, accion y jurisdiccion
Proceso, accion y jurisdiccionRolando Agramonte Ramos 



contratos administrativos
contratos administrativosfermin toro  



Procedimiento para el juzgamiento de delitos  menos graves 
Procedimiento para el juzgamiento de delitos  menos graves Margary Farfan 



EL VALOR DE LA PRUEBA MERCANTIL EN MEXICO
EL VALOR DE LA PRUEBA MERCANTIL EN MEXICOOrozco Jorge 





La actualidad más candente (20)
La prueba documental proceso civil df
La prueba documental proceso civil df 


Unidad 11. Audiencia intermedia
Unidad 11. Audiencia intermedia 


ENJ-400-La Sentencia
ENJ-400-La Sentencia 


Error En El Acto JuríDico
Error En El Acto JuríDico 


Unidad 1. Proceso y Juicio.
Unidad 1. Proceso y Juicio. 


Resumen  de reconvención (grupo 5°)
Resumen  de reconvención (grupo 5°) 


Procedimiento contencioso electoral
Procedimiento contencioso electoral 


ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDA
ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO CIVIL - LA DEMANDA 


Demanda y emplazamiento
Demanda y emplazamiento 


Las excepciones en el código procesal civil
Las excepciones en el código procesal civil 


Instituciones procesales penales
Instituciones procesales penales 


Unidad 2. Juicio Ordinario Civil.
Unidad 2. Juicio Ordinario Civil. 


Alegatos pruebas y conclusiones
Alegatos pruebas y conclusiones 


teoria de justicia
teoria de justicia 


SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIO
SISTEMA INQUISITIVO Y SISTEMA ACUSATORIO 


Acto juridico
Acto juridico 


Proceso, accion y jurisdiccion
Proceso, accion y jurisdiccion 


contratos administrativos
contratos administrativos 


Procedimiento para el juzgamiento de delitos  menos graves 
Procedimiento para el juzgamiento de delitos  menos graves  


EL VALOR DE LA PRUEBA MERCANTIL EN MEXICO
EL VALOR DE LA PRUEBA MERCANTIL EN MEXICO 






Similar a Semana 4 - Recursos impugnatorios.pdf
03 12-12[1]
03 12-12[1]calacademica 



Actividad 6 - MEDIOS-IMPUGNATORIOS-EN-EL-PROCESO-LABORAL.pdf
Actividad 6 - MEDIOS-IMPUGNATORIOS-EN-EL-PROCESO-LABORAL.pdfJuanCarlosCuba3 



Expo recuerso extraordinario de casacion
Expo recuerso extraordinario de casacionLuis Vergel 



Tutela judicial efectiva
Tutela judicial efectivaRuiz Prieto Asesores 



Casacion sanin
Casacion saninrsanin142 



SLIDESHARE_GIULLIANA.pptx
SLIDESHARE_GIULLIANA.pptxAmaliaBastidas2 



ENJ-300 Revisión Penal 
ENJ-300 Revisión Penal ENJ 



Recursos. la apelación. sistema del doble grado.   ysaida g mendoza c v 16739892
Recursos. la apelación. sistema del doble grado.   ysaida g mendoza c v 16739892yenny mar g 



RAC.pptx
RAC.pptxPattySnchez8 



Cuestionario
CuestionarioNehemias Jarquin 



Contencioso
ContenciosoJUANDAVIDMOLINAVELASQUEZ 



ENJ-200 Diplomado Garantías Constitucionales
ENJ-200 Diplomado Garantías ConstitucionalesENJ 



Demanda contra la República y Demanda contra el Estado
Demanda contra la República y Demanda contra el Estadorosynohely 



ENJ-300 Módulo I: Fundamentacion de los Recursos
ENJ-300 Módulo I: Fundamentacion de los RecursosENJ 



Cumplimiento anticipado 
Cumplimiento anticipado Daniel MOLINA 
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	1. Unidad 1
Teoría general  de los procesos constitucionales
Derecho Procesal Constitucional
Dr. Roseleyev Ramos Reymundo
4
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	2. 4. Recursos Impugnatorios
Derecho  Procesal Constitucional
Dr. Roseleyev Ramos Reymundo
4
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Tema N°
 


	3. Reconocer los recursos  impugnatorios que cabe interponer en
la tramitación de los procesos constitucionales.
Propósito
 


	4. ¿Qué recursos impugnatorios
interpuso  la defensa de Keiko
Fujimori en el proceso de
hábeas corpus, al haberse
declarado improcedente la
demanda en primera instancia y
confirmada la improcedencia en
segunda instancia?
Reactivo
 


	5. Desarrollo del contenido  temático
 


	6. Impugnación
6
“La impugnación es  el instrumento que la ley concede a las partes o a
terceros legitimados para que soliciten al juez que, el mismo u otro de
jerarquía superior, realice un nuevo examen de un acto procesal o de
todo el proceso, a fin de que se anule o revoque, total o parcialmente”.
Juan Monroy Gálvez
 


	7. Elementos principales de  la impugnación
7
1. Legalidad, instrumentos de naturaleza procesal previstos en la ley.
2. Re-examen de una decisión judicial o de todo un proceso.
3. Existencia de un perjuicio que debe haber sufrido el sujeto procesal.
4. La competencia para efectuar el re-examen: mismo juez o superior
jerárquico.
5. Efectos: anulación, revocación, confirmación.
 


	8. Principios de la  impugnación
8
- Principio de Congruencia Procesal, el órgano revisor solo puede pronunciarse
respecto de lo que ha sido materia de impugnación.
- Principio de instancia plural, manifestación del derecho a impugnar artículo
139 inciso 6 de la Constitución, que exista un doble grado de pronunciamiento
jurisdiccional respecto de las pretensiones que se discuten.
-Principio de inmediación, el superior debe recibir una impresión lo más
directa posible de los hechos y las personas.
 


	9. Principios de la  impugnación
9
-Principio de Legalidad, sólo pueden interponerse los recursos expresamente
previstos en la ley.
- Principio de Trascendencia, para que un sujeto pueda interponer el recurso
debe haber sufrido un perjuicio ocasionado por la decisión que pretende
cuestionar.
- Principio Dispositivo, el recurso solo puede ser a instancia de parte, lo cual
implica a su vez: el desistimiento y la adhesión.
 


	10. Actos procesales
10
Los actos  procesales del juez, que pueden ser materia de
cuestionamiento a través de los recursos impugnatorios son:
• Decretos: mediante los decretos, se impulsa el proceso, son actos de
simple trámite.
• Autos: mediante los autos, se resuelven cuestiones planteadas
durante el proceso y que requieren motivación para su
pronunciamiento.
• Sentencias: es el acto procesal por el cual el juez cumple la obligación
de resolver el conflicto sobre las pretensiones del demandante y las
defensas del demandado
 


	11. REPOSICIÓN
11
  


	12. REPOSICIÓN
12
El recurso de  reposición, procede contra los decretos, a fin que el Juez los revoque; de
acuerdo a lo establecido en el CPC:
CONCEPTO: Conocido también como suplica, reforma, reconsideración o de
revocatoria en el derecho comparado y consiste en obtener ante la misma instancia se
subsane algún error u omisión que no acarrea y plantee una nulidad.
¿QUIEN LA DEDUCE?: Lo plantea este recurso, quien se ve agraviado con la expedición
de la resolución judicial, vale decir, que puede ser cualquier sujeto procesal que
advierta el vicio o error y por economía y celeridad procesal sea subsanable.
El plazo para interponerlo es de 3 días desde que es notificada.
El auto que resuelve este recurso es inimpugnable.
 


	13. APELACIÓN
13
  


	14. APELACIÓN
14
Tiene por objeto  que el órgano jurisdiccional superior examine la resolución que le
produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o revocada total o parcialmente.
Característica principal: la determinación de los vicios de la sentencia no es prefijada
por ley, sino es dejada a la parte.
Procede contra:
➢ Sentencias
➢ Autos
 


	15. APELACIÓN
15
Recurso de apelación  común (Artículos 15°, 21°, 22°, 23°, 92° del Nuevo Código
Procesal Constitucional).
- El proceso de amparo tramita en doble instancia ante el Poder Judicial.
- Todas las demandas serán de conocimiento originarios de los juzgados
constitucionales, civiles o mixtos.
- Recurso ordinario por excelencia y que permite la revisión por el superior de todos los
aspectos del proceso, ya sea que se refieran a la forma o al fondo.
- Artículo 139° numeral 6° de la Constitución Política , que establece la doble instancia
como principio de la función jurisdiccional.
Ley N.° 28237
 


	16. APELACIÓN
16
Recurso de apelación  común (Artículos 16°, 18°, 22°, 23° del nuevo Código Procesal
Constitucional).
- Los procesos constitucionales de tutela de derechos fundamentales se tramitan en
doble instancia ante el Poder Judicial.
- Todas las demandas serán de conocimiento originarios de los juzgados
constitucionales, civiles o mixtos.
- Recurso ordinario por excelencia y que permite la revisión por el superior de todos los
aspectos del proceso, ya sea que se refieran a la forma o al fondo.
- Artículo 139° numeral 6° de la Constitución Política , que establece la doble instancia
como principio de la función jurisdiccional.
Ley N.° 31307
 


	17. APELACIÓN
17
- La incorporación  de este recurso no es una facultad del legislador, sino que constituye
una obligación internacional, ya que el Artículo 14, numeral 5 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos establece que “toda persona declarada culpable de un delito
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley”.
- Su ámbito no se limita a los procesos penales, puesto que la Convención Americana
sobre Derechos Humanos consagra en su Artículo 8° numeral 2 literal h) “el derecho de
recurrir el fallo ante juez o tribunal superior”.
 


	18. APELACIÓN
POR SALTO
18
  


	19. Apelación por salto
19
La  “apelación por salto” ocurre cuando la persona favorecida por una
Sentencia del TC y estando en ejecución de sentencia recibe una resolución
negativa del Juez Constitucional ejecutor (Primera Instancia), recurriendo
en apelación directamente ante el TC (Tercera Instancia), “saltándose” la
sala constitucional (Segunda Instancia). Este concepto procesal
constitucional tiene 3 elementos o requisitos:
1. Se aplica cuando un proceso constitucional, como el Amparo, está en
ejecución de sentencia luego de haber pasado por el proceso “regular” de
las tres instancias previas.
2. El proceso constitucional previo debió tener sentencia final favorable
del TC, a favor de la persona que inició la demanda o pedido constitucional.
 


	20. Apelación por salto
20
3.  Se busca proteger el Derecho Constitucional amparado en la sentencia final del TC.
Para ello debe tenerse en cuenta tres nuevos elementos:
3.1. Existe un Derecho Constitucional que ha sido definido y amparado en la
sentencia final del TC, el mismo que debe ser protegido, buscando volver a la
situación anterior de la transgresión del Derecho.
3.2. Busca evitar la demora en la ejecución de la Sentencia del TC que declaró
fundada la demanda o pedido constitucional. No hacerlo en la brevedad, puede
afectar más el derecho constitucional invocado.
3.3. La razón por la que el juez ejecutor (de Primera Instancia) niega la ejecución de la
sentencia del TC es porque no puede aplicar dicha sentencia por problemas de
interpretación o precisión de la Sentencia de TC. Esto significa que el TC se
constituye en un principal interesado para que se cumpla su sentencia.
 


	21. RECURSO DE
AGRAVIO
CONSTITUCIONAL
(RAC)
21
  


	22. Recurso de agravio  constitucional
22
¿Que es el recurso de agravio constitucional?
Es aquel medio impugnativo que procede contra las sentencias
denegatorias expedidas en segunda instancia en el Poder Judicial, que
posibilita a las personas cuyos derechos constitucionales han sido
violados o amenazados a acudir al Tribunal Constitucional como última
instancia para obtener el restablecimiento de sus derechos
constitucionales vulnerados o amenazados. Artículo 24° del nuevo
Código Procesal Constitucional.
 


	23. Recurso de agravio  constitucional
23
¿Puede el demandado interponer el recurso extraordinario?
Sí, recientemente el Tribunal Constitucional ha establecido a nivel
jurisprudencial que el demandado pueda interponer recurso de agravio
constitucional en determinados supuestos.
La regla general nos indica que no, sin embargo, el Tribunal
Constitucional, en base al principio de autonomía procesal, ha
establecido que el demandado también podría interponer el recurso de
agravio constitucional cuando la sentencia estimatoria de segundo
grado contravenga un precedente vinculante establecido por el
Tribunal Constitucional.
 


	24. QUEJA
24
  


	25. Queja
25
¿Que puede hacer  el demandante o demandado si su recurso de agravio
constitucional fue denegado?
Puede interponer recurso de queja. Artículo 25° del nuevo Código Procesal
Constitucional.
¿Que objeto tienen el recurso de queja?
Tiene por objeto que el Tribunal Constitucional revise la resolución que denegó el
recurso para que resuelva si lo concede o no.
¿Dónde se presenta el recurso de queja?
Se interpone ante la Sala Superior o Suprema competente, del Poder Judicial, que
denegó la concesión del recurso extraordinario, la misma que eleva el cuaderno de
queja al Tribunal Constitucional, y se hará dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de la denegatoria.
 


	26. ACLARACIÓN Y
CORRECCIONES
26
  


	27. Aclaración y correcciones
27
Nuestro  Código Procesal Civil regula el tema a través de los artículos
406 y 407. El primero de los mencionados se refiere a la aclaración
propiamente dicha, mientras que el segundo dispositivo se refiere a la
corrección de la resolución, comprendiendo varios supuestos, conforme
lo analizaremos más adelante.
Para entrar en el análisis de los supuestos que nos plantean los
numerales antes mencionados, es preciso, previamente, tener en
consideración algunas ideas que nos traen ambos artículos.
En primer lugar, el artículo 406 del CPC que regula la aclaración
propiamente dicha, comienza su redacción recogiendo lo que
constituye un principio procesal, esto es, “que el Juez no puede alterar
las resoluciones después de notificadas”.
 


	28. Aclaración y correcciones
28
En  segundo lugar, y continuando con la línea de pensamiento, la
posibilidad de aclaración que tiene el juez, aun cuando las partes ya han
sido notificadas, “no puede alterar el contenido sustancial de la
decisión”. Aclarar, no es variar el sentido de la decisión. Aclarar, no es
revocar su propia decisión. En consecuencia, los límites de la aclaración
están fijados por la ley.
En tercer lugar, tanto la aclaración como la corrección, pueden
solicitarlas las partes, como también de oficio el juez puede actuar. Es
de interés de los justiciables y del Estado que las decisiones judiciales
sean eficaces, y para ello deben ser claras, tanto en lo que deciden
como en la fundamentación que las justifica.
En cuarto lugar, tanto en el tema de la aclaración como en el de la
corrección, lo resuelto por el juez es inimpugnable.
 


	29. Aclaración y correcciones
29
Corregir  un error material no significa transformar el sentido de la
resolución.
Los errores materiales están referidos a la reproducción de
formalidades intrascendentes. GOZAINI, señala lo siguiente: La
corrección que se admite debe estar relacionada con el desconcierto
que produce la sentencia o disposición que se pretende confusa,
siempre que el error sea evidente. De otro modo, el vicio formal que
trasciende la incertidumbre debe corregirse por el recurso de nulidad, o
en su caso, con el de apelación que lo contiene.
Un error material es un error intrascendente. No puede alterar el
sentido jurídico de la decisión. Igualmente, no es un tema de
interpretación de la ley, ni de la doctrina ni de la jurisprudencia que
podría generar otro sentido a la decisión.
 


	30. Aclaración y correcciones
30
Los  errores numéricos y ortográficos pueden corregirse durante la ejecución de la
resolución.
Los primeros pueden generar situaciones de injusticia y por ello, la doctrina y
nuestra legislación establecen que pueden corregirse aún en ejecución de
sentencia, de oficio o a petición de parte. Las liquidaciones, si contienen errores
numéricos y los jueces no corrigen dicha situación, se estaría tolerando una
gravísima situación de injusticia sobre uno de los justiciables. El error no puede
generar derechos y no se puede admitir que se pretenda hacer valer la preclusión.
La parte perjudicada tiene el derecho de solicitar la corrección numérica, aun
cuando la causa se encuentre en ejecución de sentencia.
Los errores ortográficos, quizás sean los de menor trascendencia, en el
entendimiento que puedan estar alterando el sentido de la decisión. En los mismos
términos que los errores numéricos, los ortográficos deben ser corregidos, cuidando
que se trate sólo de error ortográfico, y no de sentido de la expresión.
Los jueces, de oficio, deben actuar cuando se constate el o los errores numéricos y/u
ortográficos.
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Plazos  para hacer valer la aclaración y corrección
Siendo la regla que los jueces no pueden alterar las resoluciones después de
notificadas, los pedidos de aclaración y corrección adquieren un carácter
excepcional, por lo cual se los limita a los plazos establecidos para los recursos de
impugnación, ya que sólo podrían hacerse valer hasta antes de que la resolución
cause ejecutoria.
Estos plazos son perentorios?.
Nos encontramos ante el dilema del cumplimiento del plazo formal establecido para
cada instancia, frente a la eficacia de la resolución. Se impone la flexibilidad del
plazo, si de por medio es preciso aclarar o corregir una resolución para que en
ejecución de la misma no presente dificultades. La flexibilidad estará en función de
la razonabilidad del caso concreto, cuidando la eficacia de la decisión.
Los plazos para la aclaración y corrección de resoluciones, son los mismos que rigen
para los recursos de impugnación.
 


	32. Aclaración y correcciones
32
¿Se  trata de un recurso de impugnación o es una potestad jurisdiccional?
Nuestro Código Procesal Civil regula el tema de los medios de impugnación a través
del Título XII, de la Sección Tercera, y la aclaración y corrección de resoluciones a
través del Título XIII, de la Sección Tercera. Este tratamiento diferenciado, nos
permite señalar que para nuestro ordenamiento procesal, la institución de la
aclaración y corrección de resoluciones no constituye un recurso impugnatorio.
Es una facultad del Juez, por cuanto puede actuar de oficio, con la flexibilidad de los
plazos, teniendo en consideración la eficacia de la decisión, como lo hemos indicado
en punto anterior. Se convierte en un deber, cuando las partes son las que plantean
la necesidad de aclaración o corrección de la resolución emitida, debiendo emitir el
pronunciamiento respectivo.
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La  tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso, son derechos fundamentales
que están recogidos por la Constitución Política del Estado. Significa ello, que todo
justiciable tiene el derecho a que se le haga justicia, acudiendo al órgano
jurisdiccional, a través de un proceso donde se le brinden un conjunto de derechos y
garantías en su desarrollo y que lo resuelto sea efectivo. Dentro del contenido del
debido proceso tenemos la pluralidad de instancias, que se accede a través de los
medios impugnatorios que nos brinda el sistema procesal.
Las partes pueden solicitar o de oficio el juez, que aclare los conceptos oscuros o
corregir los errores materiales, numéricos y ortográficos. Igualmente, las partes
pueden solicitar al Juez que complete (integre) la resolución respecto de puntos
controvertidos no resueltos en la sentencia. Los plazos son los mismos que rigen
para la interposición de los diversos recursos de impugnación.
 


	34. ¿Qué aprendimos hoy?
Recurso  de reposición
Recurso de apelación
Recurso de agravio
constitucional
Recurso de queja
Recurso de apelación por
salto
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